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Calarcá, febrero once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad: 631304003001-2020-00059-00 
Auto sustanciación No.02.10.20.115.270.30.136 
 
 
De conformidad con el art. 509 del C.G.P., a todos los interesados se corre traslado 
del trabajo de partición presentado por el doctor Oscar Grajales Vanegas, por el 
término de cinco (5) días dentro de los cuales podrán formular objeciones con 
expresión de los hechos que le sirvan de fundamento. 
 
Como quiera que dicha partición no fue presentada en forma conjunta, de 
conformidad a la norma en cita, no podrá ser aceptada la solicitud de quien la 
presenta, en el sentido de que la misma sea aprobada de plano. 
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